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CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
A despacho del señor Juez el presente proceso, informándole que la apoderada 

del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. -FNG S.A., la DRA.  MARÍA DEL PILAR 

GIRALDO OSORIO, allegó captura de pantalla donde se le identifica como la 

destinataria del correo electrónico que le concede poder para actuar en este 

proceso. 

 
En la fecha, 16 de septiembre de 2022, paso a Despacho del Señor Juez para 

que se estime resolver lo pertinente. 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO  

SECRETARIA 
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Auto S. No. 1051-2022 
 

Vista la constancia secretarial que antecede, se le informa a la DRA.  MARÍA 

DEL PILAR GIRALDO OSORIO, que se le concedió personería para actuar en 

nombre y representación del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. -FNG S.A por 

medio del auto del 22 de agosto de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 

 

 

  

JUZGADO SEGUNDO DEL CIRCUITO MANIZALES – CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
El auto anterior se notifica en el Estado No. 68 

 Del 23 de septiembre de 2022 

 

 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

Secretaria 
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